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Año X X V I I . —Núm. 107. Máries 19 de Abril de 1887. T o m o T . — P « r. 5 0 7 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposicionee oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

• * • '-•SÍ' critores forzosos á la Gaceta todos 

loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
SECRETARÍA. 

' 2 ^ Capitanía General de estas Islas con fecha 15 
i ¿«¡i actual, dice á este Gobieroo Genera l lo s i -¡101 

na 
niii 

CITII 
ciuo 
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sean 

guíente: 
«Excmo. S r . — B l Excmo. S r . Director general de 

Instrucción militar en 21 de Febrero úl t imo me dice 
]o que sigue:—Excmo. S r . — E n Circular general de 
15 del actual se dispone l o que sigue: B l Rey 
(i), D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, enterada de l o expuesto por el Director ge-

., Beral de Instrucc ión militar, acerca del importante 
asunto del número de plazas de alumnos que habrán 
(¡ue cubrirse en Julio próximo en la Academia ge
neral militar, se ha dignado resolver que és te sea 
el de ciento, adjudicándose y s a c á n d o s e á opos ic ión 
a la convocatoria que se publicará en la forma y 
«jo tas, condiciones que determina el Reglamento 

fc órdenes vigentes; as ignándose de dicho n ú m e r o 
Sotal de plazas 8, 6 y 4, respectivamente para los 

rantes de Cuba, Fil ipinas y Puerto Rico, con 
arreglo al tanto por ciento que les corresponde según 

preceptuado en el art ícu lo 3 . ° de la Real órden 
3 de Mayo ú l t i m o . — D e la de S. M. lo digo á V E . 

D|Í3 para su conocimiento y efectos consiguientes—Lo 
; J i ] i i e traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 

i; correspondientes. - Lo que traslado á V . B . para 
¡u eonocimiento, r o g á n d o l e á la vez se sirva dis-
tper su inserción en la Gaceta oficial de estas Islas 
para la debida publ ic idad». 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador G e -
íal se publica en la Gaceta para general conoci

miento. 

Manila 18 de Abri l de 1 8 8 7 . — / . Sainz de Ba-
ionl m ^ 
raer:' 

Composición química. 
ü n litro de agua mineral contiene: 

r {Nitrógeno . . . . 8'009345.ce COI0061 Gramos. 
V:Ta8*8,¡ Acido carbónico libre. 136'092188.cc 0'268745 

.Bicarbonato cálcico O'OOSÍBS 
/ > magnésico . . . . 0'069á32 

» ferroso 0'147200 
> manganeso . . . . Indicios. 

Sulfato sódico 0'088949 
> cálcico 0'143616 

Cloruro sódico O'OieTll 
» magnésico 0'053188 

Acido silícico O'lOieOO 
Materias orgánicas Indicios. 

Total de sustancias mineralizadoras. 0'892958 Gramos. 

3 
75 / Sales. 

a 

C O M I S I O N D E E S T U D I O 
DE LAS AGUAS MINERALES Dlí LTJZOH. 

Provincia de Camarines Norte. 
MAKAUTIAL FKRRUGIVOSO DB COLABI. 

^ Comisión no pudo hacer el estadio de este rnanan-
41 sobre el terreno donde brota porque, distante de Daet 

doce horas por malísimas sendas intransitables para 
'̂os, no hubiera podido trasladar á aquel sitio, sin ave-

' los instrumentos y cajas de análisis; por lo cual envió 
^ordenanza á reooger aguas con las debidas precauciones 
la h <^0s 0088 precisos para su estudio, yerifioando luego 

Uaet los ensayos preliminares y en Manila el análisis 
Altiva. 3 v 
e 'os datos adquiridos resulta que el manantial se 
situado en el barrio Babatnon de la visita de Co-

Ir cen*;r0 ^6 1* costa occidental de la bahía de 
¿L, ^uel. Brota en la misma playa eutre la arena que-

l̂o0.oubierto por el marea las pleamares, y siendo, por 
^indispensable aprovechar las bejamares para reooger 

8aa» que es muy abundante y desprende burbujas ga-
S8 gran cantidad. 

Notas.—1.a Total de sustancias fijas por litro—O'&SS 
gramos. 

2. a E l volúmea de los gases se halla reducido á 0oe 
y á 760 m[m. de altura barométrica. 

3. a Los principios miaeralizadores se han calculado en 
estado auhidro. 

Clasificación, 
Aguas frias ferruginosas bicarbonatadas. 

Indicaciones terapéuticas. 
L a Comisión ignora si estas aguns han sido alguna vez 

empleadas en el tratamieato de las enfermedades, siendo 
de esperar que sus resultados se^u satisfactorios, pues la 
abundante cantidad de ácido carbónico que contienen di
suelto, facilita en gran manera ni absorción del bicarbo
nato ferroso que las mineraliza, sirviendo á la par de cor
rectivo disminuyendo el sabor característico de esta clase 
de aguas. 

Indicaciones especiales. 
Clorosis, anemia. 

Indicaciones comunes. 
Dispepsias, histerismo, neuralgias. 

Indicaciones secundarias. 
Trastornos menstruales, métntis oróuica. 
Usos balnearios.—En bebida. 
Temporada balnearia.—De Mayo á Octubre. 
Manila 16 de Abril de 1887 .—José Centeno.—José de 

Vera.—Aoacleto del Rosario. 

hoy ante la Junta de Almonedas de este Centro 
directivo, para la impresión de 850,000 pliegos ó 
sean 3.400,000 recibos talonarios para el cobro del 
impuesto provincial en el a ñ o próximo de 1887-88, 
se anuncia nuevHmenre p^ra las diez de la m a ñ a n a 
del dia 26 del corriente mes, ante la espresada 
Junta que se const i tu irá en el sa lón de actos p ú 
blicos de esta Dirección general bajo el mismo tipo 
de $ 5,000 y las condiciones del pliego publicado en 
las Gacetas oficiales de los dias 1.° y 2 del actual. 

Manila 15 de Abril de 1 8 8 7 . — E l Subdirector, 
? . O., Miguel Ferrer y Plantada. .1 

Caractéres f ísicos del agua. 

^^"trasparente, inodora y de sabor acídulo pioante 
^ ^ e n t e atramentario. 
jJ010*1 áctáa débil ooa el papel de toraasol. 
t)*nf%alura 26M (26 de Octubre 86). 

fyrm . ^ N a c i d a á Qoc y á 760 mim. de presión baro-
lc» 1,I03751. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el 18 Abril de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—VÍKÍlancia, los 
mi&mos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Ferrer.— 
imaginaria, otro D. Francisco Pintado.—Hospital y provi
siones, Artillería, 3.er Capitán.—Paseo de enfermos, núm. 7. 
—Reconocimiento de zacate, Artillería,—Música en la L u 
neta, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Grobernador Militar 
interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Servicio de la Plaza para el dia 1§ de Abril de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 

mismos.—Jefe de dia, el Comnadaate D. Francisco Pin
tado.—Imaginaria, el Sr. Coronel D. Isidro Grutierrez Soto. 
— Hospital y provisiones, Artillería, 4.° Capitau.—Paseo 
de enfermos, núm. 7.—Reooaocimiento de zacate, Arti
llería.—Música en la Luneta, núm. 7. 

De órdeo del Excmo. Sr. Brigadier Groberaador Militar 
interiao.—El Coronel Teniente Coronel Sargeato mayor 
iaterino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
Habiendo resaltado desierta la subasta celebrada 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISLá.S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 12 del actual se ha servido disponer que 
el dia 30 del corriente y á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se celebre ante esra Adminis trac ión 
Central de Rentas y Propiedades y ante la Subde-
l e g a c i ó n de Hacienda públ ica de Lepanto, primer 
concierto p ú b ü c o para contratar por nn trienio el 
servido de arriendo del juego de gallos de dicho 
distrito y Bontoc, bajo el tipo de cuarenta y ocho 
pesos (pfs. 48 pfs.) en progres ión ascendente y con 
sujeción estricta a l pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Subdelegacion aludida 
y en el Negociado respectivo. 

L a s proposiciones d e b e r á n hacerse en papel del 
sello 10.° en el dia y sitios que arriba se mencionan. 

Manila 14 de Abri l de 1 8 8 7 . — E l Administrador 
C e n t r a l . — P . S., José Pereyra. 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer, que el dia 16 de Mayo 
próximo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce
lebre ante estn Adminis trac ión Central, 4.° concierto 
pú&lico para contratar la construcción y suministro 
de los utensilios necesarios a l Establecimiento penal 
de esta plaza, bajo el tipo en progre3Íon descendente 
de $ 498<10 y con entera sujec ión a l pliego de con
diciones redactado por la Inspecc ión general de P r e 
sidios y aprobado por el Excmo. S r . Gobernador 
general en acuerdo de 6 de Setiembre del a ñ o 
ú l t i m o . 

E l referido pliego de condiciones y la r e l a c i ó n 
valorada de los efectos que deben adquirirse se ha
llan de manifiesto en «l Negociado respectivo de 
esta Adminis trac ión Central . 

L a s proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora se
ñ a l a d o s . 

Manila 14 de Abril de 1887 ,—P. S . , José Pereyra.2 

Igaoráadose en este Centro el paradero de los Sres. Don 
Jalio Alvarez de Sotomayor y D. Joaqain González Ca l 
derón, Subdelegado é loterveator qae respeotivamente faeron 
de Davao, y teniendo que requerirles de pago por la can
tidad de $ 10 en que resultaron alcanzados en la cuenta 
de efectos timbrados de dicha provincia, correspondiente al 
3.er trimestre de 1884-85; por el presente se les cita, llama 
y emplaza por primera vez para que eo el término de nueve 
dias, se presenten en este Centro, por sí ó por medio de 
representantes legales, para el ña indicado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que ea de
recho haya lugar. 

Maoila 13 de Abril de 1887.—P. S., José Pereyra. 1 
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F ¿GOBIERNO C I V I L D E L \ PROVINCIA. D E MA.NILA.. 
Relación de los iadividaos infc&cdores al artículo 1.° del 

Reglamento rigente de Juegos que fueron aprehendidos 
en el mes de Marzo próximo pasado, con expresión de 
sus clases, nombres, multas impuestas, fuerza aprelien-
sora y observaciones. 

(•Continuación.) 

Fuerza 
aprehensora. 

Multa 
impuesta. 

CNaRe." Nombras. Pesos Cént. 

6. C. 1 .* Sección 

€. C. 5.a Sección. 

Indio. 
> 

Gob.ll*i.sNavotas 
» 

G. C. 1.a Sección. 
» 

> 
> 

» 
> 
> 
> 
a 
> 

Veterana. 
> 
» 
» 
a 
> 
a 

a 
a 
> 

» 
a 
> 
> 

G. C. Ia Sección, 
» 
» 
a 
a 
> 

6. C. 5.a Sección. 
> 
a 
> 
a 
» ' 

m 
a 
> 

» . 

» 
a 
a 

6. C. 1.a Sección, i 

Ch 

In 

no. 

a. 

tsuma anterior 
Eleuterio Palag. 
Miguel Pedirigan. 
Patricio Basilio. 
Bustaquia Alejandro. 
Adriana de la Cruz. 
Anastasio N»val. 
Benedicto Cadabido. 
Leou Voluntad. 
Hilarión de los Santos 
Feliciano Rivera. 
Bernardino Lozano, 
Pablo Flores. 
Valentín Bustamante. 
Petrona Sevilla. 
Josefa del Rosario. 
Drtimacia Jaeoba, 
Petrona Pascual. 
Zacarías Mariano. 
Grobnel Gebrero Santos. 
Ladislao Domingo. 
Tonbio Lucio. 
Simplicio Santos. 
Teod' rico Sengson. 
Miguel Alcántara. 
Eugenio Raymundo. 
Ambrosio Francisco. 
Justo Alcántara. 
Mariano Rijas. 
FrAncisoo Leyba. 
Miguel Pecardizo. 
Arcadio de los Santos. 
Victoria Orlarte. 
Manuel de la Cruz. 
Mateo de la Merced. 
Petrona Javier. 
Salvadora Reytnundo. 
Patricio Pascual. 
Juyn Marimo. 
Mariano de Gruzraan. 
Sabas Patricio 
Pioquinto Torres. 
Esteban Psscual. 
Oriistino Doroteo. 
Juana Alv^rez. 
Jaooba Antonio. 
Oolaaa Obispo. 
José Antonio. 
Pedro Rivera. 
Proces » Aotoaio. 
Pedro F i o r 
Psntaleon Abulencia. 
Francisco Bueno. 
Doroteo Oaladilla. 
Juan Mójica. 
Fiaviano Acosta. 
Fernando Psntaleon. 
Isidoro San José. 
Dimis de los Santos. 
Faustino Villanueva. 
Oristoval A quino. 
Vicente Asunción. 
Guillermo S. Diego. 
Mariano Sodan. 
Ju-n Brestingeo. 
Gerónimo Sebastian. 
Pedro Santiago. 
Gregorio Guillermo. 
Mariano Ventura. 
Luc s Tagle. 
Miguel del Mundo. 
Ruperto Pemveranda. 
Oornelio Jiongco. 
Mariano Scriano. 
Daniel Sebastian. 
Severo de Borja. 
Modesto Lapus. 
Joaquín García. 
L y Puico, 
Ing Aogco. 
Ang Ingco. 
Co Doco. 
Florentina Sioñio. 
Feliciano Sabían. 
Lacerio Sabino. 
Andrés G'oria» 
Eustaquia Landicho. 
Juliana Toledo. 
María Francisco. 
Victoriana Tiongoo. 

408 
1 

50 
50 
50 
50 

Fuerza 
aprehensora. 

G. C. 3. 

Olages 

Yeterana. 

Nombres. 

G. C. 1.a Sección. India. Eufemi« Resurrección. 
Juana Zamora. 
DominKa Ramos. 
Escolástica Nonchin. 
Esperanza Fernandez. 
Feliciana S. José 
Francisco de los Reyes. 
Isabelo Tiongoo. 
Tomás Santos. 
Rafael Gervasio. 
Raymundo Mercado. 
Antonio de los Reyes. 
Isidro Antonio. 
Victoriano Antonio. 
Antonio Alonso. 
Pedro Jiménez. 
Luis Medina. 
José Leonardo. 
Victoriano Msiriano. 
Silverio del Cármen. 
Jacioto Castillo. 
Tsv.belo García. 

Sección. > Juan de Silva. 

Eusebio Oaorio. 
Juan B<*js.r. 
José Teresa. 
Potenciaua Espinel. 
Juan de los Santos. 
Severina Bartolomé. 
María Quiogne. 
Juana Quiogne. 
Sebastiana de la Cruz. 
Dolores de los Reyes. 
M-irtin de Rojas. 
Hilaria Lacson. 
Aurrea G. Cruz. 

Chino. Tan loo. 

Cbu Luncn. 
Ohu Luooo. 
Tan Quiatco. 
Tan Yuco. 
Lao Binco. 
Chua .Teco. 
Ohua Piecco. 
J i a n Jioco. 
Ohua Pinco. 
Ohua Tianco. 
Ohio Chuanco. 
Ohuan Inco. 
Ong Guaneo. 
Oh ua Si neo. 
Sia Ingco, 
Tan Coco. 
Tan Juco. 
Jun Lay. 
Oo Tiecgon. 
Sia Quico. 
Yap Chanco. 
Guaneo (I.) 
Dy Jiongco. 
Y i p Juco. 
Sy Guaneo. 
Jan Toco 
Sun Bosu. 
L i m Couting. 
Sy Joco. 
Ong I}n?co. 

Indio. Sotero García. 

Liberata Cecilio. 
Alejandro Manale. 
Daniel de los Santos. 
Manuel de la Cruz. 
Felioio Robles. 
Andrés Ventura. 
Petronilo Silverio. 
Juan S. Vicente. 
Oríspulo Concepción, 
Gregorio Butalles. 
Feliciano S. Pedro, 
Oomin'-T García. 
P»blo Pineda. 

Total. . . 
Manila 31 de Marzo de 1 8 8 7 . = L u n a 8 . 

Gob.Uo Pineda. 

G. C. 1.» Sección. 

S. C. 5* Sección. 

Multa 
impuesti 

P«SOi. Cént. 

3 
3 
3 
3 
4 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
6 
3 
3 
3 
3 
3 
6 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

677 50 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E LA. M. N . T S. L . C I U D A D D B M A N I L A . 

Relación de los trabajos ejecutados durante la segunda quin
cena del mes de Marzo último, en las obras del abaste
cimiento de aguas potables á esta Capital. 

Conservación de las obras. 
H a proseguid© la recomposición de los edificios provisio

nales de Santolan y se han arreglado los brocales de once 
pozos ventiladores del depósito de 8. Juan del Monte para 
recibir las cubiertas que en igual número se han construido 
para el mejor resguardo y ventilación de las aguas. 

loeq 

Se ha terminado la reparación de los embaldosados A 
departamento del Norte del depósito sumando 103,50 njj 
tros cuadrados la ostensión de pavimento reparado. 

E n el canal y en la conducción forzada, lo miscuo 
en las tuberías de distribución de las aguas, se han pra4 
ticado los trabajos ordinarios, reconstruyéndose unade^p 
fuentes de vecindad de Dulumoayan, modificá .dose ottuĵ p 
diez del mismo sitio, reemplazándose sais cajas de bocas (} 
riego asi como las defensas de otras varias. 

Obras nuevas. 
Estas se han limitado en la quincena á la colocación^ 

las nuevas bocas de riego autorizadas para las de las r&nipy 
de los puentes de Ayala y otros puntos da las inmediaoiouj, 
y al establecimiento de doscientos cuatro meoros lineales A } 
tubería de pequeños diámetros en los suministros p̂ rticu. 
lares de agua con colocación en ellos de ocho llaves, diJ 
grifos, tres duchas y una boca de riego. 

Servicio. 
Las máquinas elevatorias han funcionado los dias 17,15 

19, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 para mantener el nivJ 
conveniente del agua en los dos departamentos del depósi^ 
y han tenido entrada en ellos, también las aguas de filtracioj 
de los terrenos del canal, sieado 393 metros cúbicos diaria 
la importancia de estas aguas se^un el aforo de las naisnnj 
que se practicó el dia 20. 

Las volúmenes de agua que han salido del depósito pm, 
la alimentación de la Ciudad, han sido 4902 423 met l̂̂ . 
cúbicos por término medio al dia ó se i 78438,771 en |) 
quincena, el mayor consumo tuvo efecto ei dia 24 ooni 
5444*851 metros cúbicos y el menor el dia 28 con 4024 
el consumo total del mes ha ascendido á 150263 180 metroji 
cúbicos, y el medio diario correspondiente ha sido 4847,195̂  

Lo que en virtud de acuerdo del Exorno. Ayuntamient» 
se publica en la cGaoeta oficial» para general conocimienfei 

Manila 15 de Abril de 1887.—Bernardino M -.IZÜIQ. , 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB FILIPINAS. 

Relación de las cartas detenidas ea esta Admiaistracioa p 
insuficiente franqueo. 

N.os 

119 
120 

121 

Nombres, 

D.a Isabel Jiménez. 
Chino Fernando Tan 

Tonco. . . . . , 
Félix Jaque 

Destinos. 

Provincias. 

Manila 16 de Abril de 

España. 

Manila. 
España. 

1887.—J. 

Pueblos. 

Navarra. 

Rosario. 
. » . 

Soler. 

Franquai 
que falta. 

Pesos 

Bil 
Iflone 

9 i; MO.J 

24 M 

: 
¡odj 

ir. 

•'.di 

LEGtVáTARlA DE Í.A JÜNT\ OE «E-iLEs ALMO^KíHS 
E l dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañam 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esl 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos púbik 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la aubalíerDtkh 
del distrito de Morong, la venta de un terreno baldío n 
lengo denunciado por Doñx Marta Fortida, enclavado ei 
el sitio denominado Malaquing Loug ¡s jurisdicción 
pueblo de PjLUa, de dicho distrito, con extrict* sujeción i. ^ 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re, 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
actos públicos. 

Manila 4 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Pilil'' 
distrito de Morong, denunciado por Doña Marta Fortidí-
1.* L a Hacienda enagena en pública subasta un terren1'lü, 

baldío realengo en el sitio denominado M.liquing Lo;. ' 
jurisdicción del pueblo de Pililla de cabida de doscienio' 
diez y siete hectáreas, sesenta y ocho áreas y diez y feí 
centiáreas, equivalentes á setenta y siete quiñones, oé̂  
balitas y ooho loanes cuyos límites son: al Norte rio 
rae, al Este; los piés de las fildas de los montes conoíi' 
dos por Barac ó Caytadio, Manatnc, Malapat Giiyongg1'' 

Nal 

1 | 
Mil 

gon y Macaraib, el Sur parte del sitio ú timemente cit̂ ' 
y el arroyo del mismo nombre y al Oeste la LagJaa 
Bay y los terrenos cultivados en los sitios Piaagcoriis53 * i 
Marasan, Sanguinay, Lamsan, Casili y Barac. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tip0 el 
progresión ascendente de seiscientos veintitrés pesosycusJ Hil 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna del distrito ^ «1 
Morong, en el mismo dia y hora que se anunciarán & 
Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
ñaleu los correspondientes anuncios dará principio « » • I 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observa ,̂ 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de die2 
ñutos á los licitadores para la presentación de su p 

5. a L a s proposiciones serán por escrito, con ^ n k ^ 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redacta^.. , 
papel del sello 11.°, espresándose en número J 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno- ^ 

6. a Será requisito indispensable para tomar Va ^ 
la licitación haber consignado en la Caja general de ^ 
sitos ó ea la Subdelegacion de Hacienda del referí0 

13, 
Mol 
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oantidad de p£s. 31l15 que importa el 5 p g 
r* en que ha sido tasado el terreno que se su-

ii mismo tiempo que la proposición, pero fuer» delso-
* Is, contenga, entregará cada lioitador esta carta 

Ia0 8erv^r* de garantía para la licitación y de 
tKzr» responder del cumplimiento del contrato, en 

jf ncep*0 n0 se devolverá esta al adjudicatario pro-
' ^ jjftgta que se halle solvente de su compromiso. 
Ôco 8er* devuelta la carta de pago al denunciador 
• D0 en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 

. ' jigote, ínterin no trascurra el término para ejercitar 
Pu j^jjo de tanteo, ó renuncie ai mismo. 
^ Oonforme vayan los iicitadores presentando los 
^ 9l Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 

lIC|i ^ [ si son españoles ó extrangeros y la patente de ca-
• n si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
• (jorrelativamente el Secretario de la citada Junta. 
Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
atesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 

del escrutinio. 

, franscurridos los diez minutos señalados para la 
ion J0O de los pliegos, se procederá á la apertura de 

ari.i ^mos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
presidente en altü voz, tomará nota de todos ellos el 
¡̂o y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 

Mr» j salvo el derecho de tanteo establecido en la olác-

i !_ Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
0 êrá en el acto y por espacio de diez minutos á 

|U A ücitacion oral, entre los autores de las mismas, y 
3'r i parido dicho término, se considerará el mejor postor 

idor que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
| :? los Iicitadores de que trata el párrafo anterior, 
ínb, á̂ran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 

1 ¡o al autor del pliego que se encuentre señalado con 
joiero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
listrito de Moroag, la nueva licitación oral tendrá 

r i, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
\j hora que se señale y anuncie con la debida anticipa-

, Ei licitador ó Iicitadores de la provincia, cuyas pro-
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 

•̂ke acto personalmente ó por medio de apoderado, 
ludiéndose que si así no lo verifican renuncian su 

El actuario levantará la correspondiente acta de 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
unida al espediente de su razón, se elevará 

Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
|tode la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 

idad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

Designado éste por la Intendencia general se de-
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 

iicfli|icado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi-
baeer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 

M ilique el terreno por la cantidad ofrecida. 
ei3. La notificación al denunciador se hará por la Admi-

n de Rentas ó por la Subalterna del. distrito de 
ig, según el punto que haya el mismo determinado, á 
fin será obligación precisa del denunciador el es presar 

^proposición que presente á la Junta de Almonedas 
ndencia del mismo ó de persona de su confianza que 
len esta Capital ó en el distrito referido. 
, El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es-
"lo en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 

«notificación, siendo condición indispensable el haber 
to^o pliego el denunciador en alguna de las subas-

^ «lebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 
r,,. i' ^ solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
oW' L (̂ eQQnciador, deberá presentarse dentro de los 

•"as á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
lr4nn recibo por la Centrfil ó Subalterna del distrito de 

3?in 

üill» 

locli' 

Inoí'1 

según se presente en uno ú ot» . punto. 
' Arascurrido el plazo legal ae elevará el espediente 

i 

abasta y el escrito del denunciador ejercitando el de-

mi' 

u 

tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
adjQdiqtie en definitiva el terreno. 

Ljjj j . adjudicatario del terreno que se subasta abo-
ííal"1 lniPor̂ e COfl rnas 0̂8 derechos de media annata 

0 c ¡, ^nfirmacion, dentro del término de treinta dias con-
¡i:: i |8 el siguiente al en que se le notifique el de-

H ' íQtendencia adjudicando definitivamente á su 
f 18, o: , ^ . 
jí i,[ .. tr*8cumdo el plazo de treinta dias, no presen-
1» ío ¿ íu,^oatario la carta de pago que acredite el in-

e(8eĵ ae se refiere la condición anterior, se dejará 
Nui adjudicacion, anunciándose nueva subasta á 
ÍDjj Cl0, Pe''diendo el depósito como multa y siendo 
(i 9|'e8P0risabie al pago de la diferencia que hubiere 
ir%ilaiero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
I ¿ar el tipo de la licitación. 
íjl0f p o t a d a por el adjudicatario la carta de pago 

tifian el.terre,1o y derechos legales, se le otorgará 
tu] d ^ j } ' 8 esorifclira de venta por el Administrador 
'Na d t at'aS-y Propiedades ó por el Subdelegado de 

Vê e rtê er distrito, según el adjudicatario tenga 

* ^men •Advertencias generales. 
Todos los incidentes á que dén lagar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reólamacion sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 17 de Marzo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. 8., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

El día 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 
«u!)astará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capitai, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
ligua Aduana y ante la subaiterna de la provincia de Le y te, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cuntinuacloo. 

La hora para ia subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 5 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN GENTKAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicione» generales jurídico-adminUtrativas que forma 

esta Administración Central para tacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Leyte, el arriendo de los fumaderos de an/ion en la provin
cia de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La HHcieada arrienda en pública almoneda el arívileglo 

axolusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de ios establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

¿.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. ¡Señor Intendente general de 
Hacienda, de ia^escritura de obligación y lianza que a i cno con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado, á la notificación del referido decreto, h 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de sesenta y dos mil novecientos treinta y siete pesos cincuenta 
céntimos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á ios comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reckmen 
para ia persecución dei contrabando del expresaao anículo . 

ií.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Kentaj 
ie reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
pi-évio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
ti.a Introducir en ¡a Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Leyte por meses an
ticipados de año, el importe de la contrata. El primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra-
Ü*t*. y ios .sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato cou una fianza equivalente a) 
10 pg del importe total del servicio, prestada en matálico é 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó pirca 
de la lianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veint« 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del remaíanta 
y con los efectoa prevenidos en el artículo 5.o de! Reai decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos toi.uitOS, pues que no se h 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin, 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

I I . El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estaulezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese ia cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
eion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa ei número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 

dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octr- r-» 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
sinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 185í . 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Res
tas y Propiedades oor conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Leyte, el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados par* 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos fe 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

2*2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este articulo 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del rec
aíate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
IUS resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
28. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

aseritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
de! término fijado en ia condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado 1- demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba 
rile de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por ia Administración á perjuicio 
leí primer rematante. 

Obligaciones generales da la Ley 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Leyte, la cantidad 
de tres rail ciento cuarenta y seis pesos ochenta y siete céntimos 
cinco por ciento dei tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse ei documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentaran al Sr. Presidente de la Junta 
tus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas es 
pap^í ''el sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa s í 
fira"; aa este pliego; indicándose además en el sobre la corres-
^oadlente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
al presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
^ue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
sompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relacioa 
con el oumplimieuto del contrato, podiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
^ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe ia subasta, y en su virtud 
je escriture el contrato a satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demors 
& los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Leyte, á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la reset 
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las ooligaciones contraídas, pero si ésta rescisión l» 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los Iicitadores 
y e'> contratista que esta se acordará con las iodemnizacioaee 
i que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
13 la Administración Central de Estancadas un pliego de papet 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por Talar 



510 19 Abril de 1887. G-aceta de Manila.—Niína. 107 

de un peso cada uno, para la estensioa del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que seao 
las más ventajosas, se aorirá licitación yerbal por ua corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose si que mejore más su propuesta. E n el caso de oo 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicacioi 
« n favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los lieitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 28 de Marzo de I8d7.—El Administrador Central.—.P. S., 
José Pereyra. 

MODELO D E PK0POSIOION. 
Scccmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D. vecino de 
frece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 

de los fumaderos de anfión de la provincia de Ley te por la 
cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto d*i manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torrea. 2 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E L H O S P I T A L D E SAN JOAN D E DIOS. 

Mes de Marzo de 1887. 
Ilelacion de las cantidades recaudadas como limosnas para 

este santo Hospital, ea el mes de la fecha. 
NOMBRES D E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. GénL 

Recibido de D a Escolástica Canco. , 30 s 
Idem del Sr. D.or E . 8. . 9 » 
Idem del Sr. D. José Bonifacio Rojas. . 6 » 
Idem del Sr. D. Juan Sanz, por el finado 

D, Wenceslao Casariego. . 6 » 
Idem del Sr. D. Francisco de S*ez. . 2 63 2[ 
Idem de I) . José Salcedo. . 2 > 
Idem de D. José Grey. . 2 > 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 > 
Idem de un bienhechor. . 1 > 
Recogido del cepillo de limosnas de la portería. 26 82 

Total. . . . 87 45 2( 
Manila 31 de Marzo de 1887.—Francisco de P. Pavés. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Bulacan, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Estanislao Gloria, natural de Abuoay, de la provincia de 
Bataan y vecino de Tondo de Manila, para que por el tér
mino de nueve dias cootados desde la publicación en la 
«Gaceta» de este edicto^ se presente en este Juzgado á 
declarar en las actuaciones instruidas contra desconocidos 
por robo, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se sustanciará y terminará las citadas actuaciones 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 14 de Abril de 1887. 
•—Antero García de Soto.=• Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
este distrito de Intramuros, dictada en la causa núm. 5285 
©entra Tan-Liangco y otros por quebrantamiento de con
dena é infidelidad en la custodia de presos, se cita, llama 
y emplaza á Mariano Candia, residente en el sitio de Qui-
nobatan, visita de Maurazo de la provincia de Albay, para 
que por el término de nueve dias, contados desde esta 
í cha, se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en dicha causa, apercibido que de no verificarlo dentro 
'del espresado término le pararán loa perjuicios que en de 
i^che haya lugar. 

Manila 15 de Abril de 1887.—Francisco R . Cruz. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de primera ins
tancia de este distrito eu propiedad, que de estar en el 
ejercicio de sus funciones nosotros los testigos acompa-
das damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Luis, Mauricio y Lino Dagojoy Alberto y Marcos 
Sagadon, Aniceto Jantong, Angel Banquianan y Rufo 
Mandabon, naturales y vecinos de la nueva población de 
Moncayo, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta ofi
cial» de Manila, comparezca en el Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta cabecera á contestar á los cargos que les 
resultan en la eausa núm. 678 por homicidio, bajo aperoi-
Idmifcnto de que de no verificarlo en el término prefijado, 
se sustanciará y terminará la causa en su ausencia y rebel
día parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Snrigao á 23 de Marzo de 
1887.=-Francisco Leirado.—Por mandado de su Sría., 

^Juan de los Reyes, Perfecto de los Reyes. 

Don Antonio Mp.jarreis, Juez de Paz de esta cabecera 
é interino de primera instancia de esta provincia, de 
cuyo actual ejercicio el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio D^bba, 

indio, natural de La-lo provincia de Cagayan, vecino de 
esta Capital, empadronado en la Administración de esta 
provincia, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio co
chero, para que en el término de treinta dias, desde la 
última publicación del presente en la «Gaceta de Manila», 
comparezca en este Juzgado á contestar á los caraos que 
contra él resulta, apercibido que de no verificarlo se le 
pararán los perjuicios consiguientes y se entenderá con los 
Estrados del Juzgado las diligencias que tengan que prac
ticarse respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 24 de Marzo de 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente c'to, llamo y emplazo á Domingo de 
Vera, vecino de Alcalá de esta provincia, para que por 
el término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente edicto eu la cGaceta oficial» se presente en 
este Juzgado para prestar declarecion en las diligencias 
criminales seguidas de oficio por usurpación de derechos 
reales contra Victoriano Umayan y otros, apercibido que 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Lingayen á 26 de Marzo de 1887.—Antonio 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pascasio, 
vecino de Salasa de esta provincia, de estatura alta, cuerpo 
regular, color moreno, cara larga, picada de viruelas, para 
que por el término de 30 días, contados desde la primera 
publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila», se 
presente á este Juzgado ó en la cárcel púdica de esta 
Capital, para contestar los cargos que le resultan en la 
causa núm. 9299 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores d ligencías que res
pecto al mismo se practicaren. 

D*do eu el Juzgado de Pangasinan á 26 de Marzo de 
1887.==Antonio Majarreis.=Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Leoncio Pasca-
ció, indio, natural de 8. Narciso, provincia de Zambales, 
vecino de Alcalá de esta, de 28, años de edad, soltero, la
brador, no sabe leer ni escribir y Juan Medina, indio, na
tural de B-vyambang, vecino de Urbiztondo ambos de esta, 
de 33 años de edad, casado, labrador, no sabe leer ni 
escribir, para que eu el término de treinta dias, se presente 
á este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera para 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa núm. 9296 seguida contra los mismos por hurto, 
que de hacerlo »sí se les oirán y harán justicia y en su 
defecto se sustanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía parándoles los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Lingayen á 2 de Abril de 1887. — Antonio 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Solis, 
indio, casado, natural y vecino de Maugaldan, de estatura, 
cuerpo y boca regulares, cara ovalada, barba poca, pelo, 
cejas y ojos negros y nariz chata, para que por el término 
de treinta dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, en la «Gaceta oficial», se presente á este Juzgado 
ó en las cárceles de esta Capital á contestar los cargos 
que le resultan en la causa núm. 9304, que se le sigue 
por hurto, apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz, entendiéndose con los Estrados del 
Juzgado las ulteriores diligencias que tengan que practi
carse respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 31 de Marzo de 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Don Evaristo de Matos y Jiménez, Teniente de Navio 

de la Armada y Fiscal de una sumaria. 
Por el presento y último edicto, cito, llamo y emplazo 

al acusado auseute Brígido Dampil arráez del casco nú
mero 1054, natural del pueblo de Lubao provincia de la 
Pampanga, para que en el término de diez dias, á partir 
desde la fecha de la inserción del presente edicto en la 
«Gaceta 'oficial» de esta Capital, comparezca en esta Co
mandancia de Marina y Capitanía del Puerto de Manila 
á dar su descargo y defensa, y de no comparecer en el 
referido plazo se sentenciará en rebeldía ateniéndose á lo 
que en derecho haya lugar, 

Manila 14 de Abril de 1887.—El Fiscal, Evaristo de 
Matos.—Escribano, Eugenio M. y Vargas. 

Regimiento de Infantería Visayas núm. 5. 
Don José Trinidad y Gutiérrez, Alférez de la quinta Com

pañía del espresado Regimiento, y Fiscal de esta sumaria. 
Habiéndose desaparecido en la sala de medicina del 

Hospital Militar de esta plaza, donde se encontraba en

fermo, ti soldado de la cuarta Compañía del B ^ n 
Ingenieros de Filipinas, Anselmo Nfendozi Qu ia^ 
quien se le sigue sumaria por delito de primer* ^ 
cometido en la tarde del dia 18 de Setiembre 1 
Usando de las facultades que ea estos casos cono^ 
Reales ordenanzas á los Oficiales de! Ejército; p0r 
senté llame, cito, y emplazo por tercer edicto ^ 
sado soldado, señalándole la guardia del cuartel 
su compañía en esta plaza, donde deberá preseutifj 
sonalmente, dentro del término de diez dias á cont^jj 
la publicación del presente edicto á dar sus deaosriÜ 
eu caso de no verificar su presentación en el plazo 
cado, se le seguirá la sumaria y se sentenciará ea rek 

Cottabato 14 de Marzo de 1887.—El Alférez FÍSQI] 
Trinidad. 

Don Andrés López Rivera, Alférez del Reginaieî  
Infantería España núm. 1 y Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta palazx el soldado il 

cuarta Compañía Alejandro Mariano Dominico, el 
consumado el delito de primera deserción, y á qi^ 
hallo instruyendo sumaria por el de enagenacion de 
de armamento y equipo, usando de las facultades 
ordenanzas del Ejército me conceden como Juez Fisoal-
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al refr 
soldado, par* que en el término de 20 dias á coatar j¡ 
su publicación en la cGaceta oficiaU, verifique su 
tacion personal en el cuarto de banderas del ftegimí 
de Infantería España núm. 1 para dar sus desoír^ 

Y de no verificarlo,^será juzgado en rebeldía. 
Dado en Manila á los 5 dias del mes de Abril 

—Andrés López. 

r-

Don Agustín Boquer Piquer, Alférez Abanderado del 
gimiento de Infantería Españ* núm. 1 y Fiscal 
mismo. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

quinta Compañía de este Regimiento Gregorio 
Buensucao, el cual ha consumado el delito de primen ¡y 
sercion, y á quien me hallo instruyendo sumaria ^ 
de enagenacion de preadas de armamento y vestaiiKfi 
Usando de las facultades que l*s Ordenanzas del Ejéi ^ 
me conceden como Juez Fiscal; por el presente se] 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
que verifique su presentación personal en el témiml 
veinte dias, á contar desde su publicación en la cQj 
oficial», en el cuarto de Banderas dai Regimieato de I/p11 
tería España núm. í . 

Y de no verificarlo, será juzgado en rebeldía. 
Dado en Manila á los 8 días del mes de Abril de lS|erif 

= A g u á t i n Boquer. 

Don José Velasco y Ginés, Capitán graduado, Tenil 
del segundo Tercio de la Guardia Civil y Fiscal ^ 
mismo con destino á la provincia de la Püiapau^ 
Hallándose instruyendo causa por el deiito de ateo! 

y hurto de dos fúsiles y otros efectos á una patrulh 
espresado Tercio (Puesto de Candaba) y apareciendo i 
sados en la misma los individuos paisanos, ausentes 
tías Policarpio Salas y Francisco Tupé de la Oruz. PJ 

Usando de las facultades que me concede laleyde'^ 
juiciamiento, por este primer edicto, llamo, cito y j 
plazo á los espresados Policarpio y Tupé para que ei g 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de po"1 ^ 
cion de este edicto, comparezcan en esta Fiscalía á p" ^ 
indagatoria, previniéndoles que de no comparecer ^ J 
meocionado plazo, se les seguirá los perjuicios a I116",: 1 
lugar. I 

Manila 11 de Abril de 1 8 8 7 . = J o s é Velasco.^ I 
mandato, Isidro Banal. 

I, 

Don Gregorio Pobeda Bahamonde, Teniente deis 
Compañía del Regimiento de Infantería Jólo nú«ks 
Fiscal del mismo. . « 
Hallándome instruyendo causa por el delito d6*!̂  

desde el calabozo del cuartel de Meisio donde 
preso, contra el soldado Jorí-.e Mundano Rodrig^ 
Pascual, cuyo paradero se ignora, suplico á todas I"" 
ridades asi civiles como militares que por cuantos ^, o 
sean posibles y en bien de la Administración ^ f 
procedan á la busca y captura de dicho individu0^ a 
señas se expresan al pié, poniéndolo á mi disp081 
el cuartel de Meisic caso de ser habido. ^ 

Y para que la presente requisitoria tenga la o6 
blicidad, se insertará en la cGaceta de Manila, í 
cará en los parajes públicos acostumbrados. , -. 

Manila 12 de Abril de 1887.—Gregorio Fobeas 

Señas del soldado Jorge Mundano Bodrig'*61, 

Estatura un metro 595 milímetros, frente e8p*° 
moreno, ojos negros, pelo negro, cojas al pelo, D 
y nariz chata. 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 34' 


